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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

j^lNISTERIO ;UE; SACIliNDA. ' 

'lM']^iim^''eiii¿^/iü:tíiuenar los Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

'pcqiiónaV 'd¡ncdltades,;;pof la faltá' de 
i; muchos datosvícorrcspoiídjcnUs ál 'pe-
! riodo ;'revoÍuci.ontir¡íí!, que 'nó' es posi-
'Nblc'reunir por coriiplelo'. h'ásia qiie. 'sé 
i" reorganice .la^Adininisiracion" y vuej-

V van á foncioDar'en'condieiones norma-
l'les y órdeiiadas" todos'los 'seríicios dé-' 

i V pendientes dé este Ministerioj'y cpino 
'. t la'!.nrgenc¡a 'dé' las ínédiddí récloraadás 

Decrelo relativo' á la suscricion do un' [ ^ ^ ^ f J ^ ^ ^ Ú J ! ! ^ ^ ! 
efectivos. 

mñtist i loúé-200 tñilióñes de Estados, l i ^ ^ ^ M v ^ ' m ^ t ^ 
. ' , ¡ . ¡ . . . . r „ . r ¡' inar lin cúlculo 'aproximado, oprecian-

• do cada úno'delds cóñceplps que cpm-

"de/yeriOcanie, el ¡glorioso i lumionto de ]' nía fecha. 'Así,' para la Ceja 'de Depó-
Cndiz, la obra devastadora del .dfsór-! i ¡•¡¡ús se Ka tenidó 'en 'cnentá ja sitoá: . sitos f 
den y del despilfarró casi tocaba á su , cion de la misma, al terroinnr lá emir-
lérniinp, y, ¡i prolongarse poco tiempo • ta semiiná de'Setieinbre; inienlras que 
mas, Jhabria sido inevilable (a bnnenr.- , vnrins partidas del déficit se Kfierañ'át' 
r/iiú. Lá reyolucion, por este solo lie- ¡ d¡n¡ l . ' de' Octubre, oirás ál dia présen-
cijo, y aiinqúe,no tuviera otros tffaU: tu, y ¡ilgüñás, conío la dé 'obligado* 
lados que el de e\|lar la calda de E)s 
puiía en ía sinia dcirdétcréjiló Ty de la 
ruin», ha salvado al país,, y inérece ser, 
cpiisidéradá-por la liislüiia como un 
ni*¡ó de .iiécésid.nl y de jiísticia. 

Uno ,de jos.primeros cqiiládos del 
Gobierno í'rousional ha sido natuial* 
tnenlo.el esluijlo. de la situación, del 
Tesoro,.p?!a.cono.cerla ó fondo y adop
tar con ánimo resuelto cuantas medi
das puedan conducir i su mejora. De 
ese. estudio nace :1.a. convicción • antes 
expresadla, cuyos fnndamcnlos deben 
fiiiC'M'sc públicos con entera lealtad, 
sin ocultar ni desfigurar en lo mas mi* 
pimo)lo yérdad.de bis hechos, paro que 
ei país, ,y.,ei inundo, quij.lioy tiene lija 
pn .E.spsiin su mirada,, puedan ¡'preciar 
cxac.láiuculé ia importaiiuia del mal y 
la. urgpnc.ia.y..oport,unidad de los reme
dios. La época de las resoluciones em
píricas, ,ile los presupuestos ccnibiim-
ilos .artificiosamente, de los emprésti
tos disimulados, de las tenebrosas y 
inezquioas operaciones de crédito para 
salir del .día y cubrir obligaciones aprer 
pilantes, no siempre justificados, i cos
ía ilc ia imposición de mayores sacrilir 
cios en é| pprvéhir, débe.quedar cer
rada cpii el triunfo de la revolución; 
dándose principio i una nueva era en 
i;l sistema de Hacienda, que de hoy en 
adelante habré de ajustarse & las con-
(licipnes propias de ia vida de los pue-
¡llós modernos. 

i'oseido de ese espíritu, el Ministro 
que suscribe deseaba poder presentar 
desde luego á la Nación una exposición 
detallada y rigorosamente exacta de la 
situación de nuestro Tesoro en el mo-
n|ei)tp ¡f» consliiuirse el Gobierno Pro?'. 
ÍW*¡>*Í» P^rp esto trabajo lofrecia HO 

nes de Presupuestps, pendientes de pa 
go en ías"provincias,' al 31 de Agosto 
último. • '; ' ' ' ' ' ' ' : ; ' : . 

I'ér otra parte,' el résúltodo qué de 
este modo sé obtiene n'p puede sépa-
rarsé mucho de la vcrdádera' cifra que 
répreseiiln él'déficit aél!Tespro', 'y-péri 
mite formarse de él una idéa suG'ciéti-
tementé exiictá; tanto para apreciar las 
cónsecuenclas del sistema dé Hacienda 
anterior i • la revolución; cuanto pora 
justificar la inmediata adopción de las 
medidas que cree necesarias el Minis
tro qué suscribe. Después, y con ma
yor espacio, podrá opurarse el exámen 
para someter d las Cértes Constituyen
tes un cuadro mas completo y acaba
do, del que hoy tolo pueden presen
tarse los rasgos de mayor importancia 

é interés. i • •.-
El cálculo hecho, con arreglo á las 

observaciones que preceden, dé para 
el déficit actual del Tesoro la suma to
tal de 2.490;6i4.337 rs. vn. 

Knlrc las partidas que componen es
ta suma, haya Igunas de carácter apre
miante, y á las cuales es preciso aten
der sin pérdida de tiempo. 

Al términar la cuarta semana de Se
tiembre, debió el Tesoro á la Caja de 
Depósitos, cerrada luego por acuerdo 
de la Junta Revolucionaria para las ope
raciones á metálico, la cantidad de 
1.243,086.609 rs. vn. 6b cénls., y 
aunque esta no sea' inmediatamente 
cxigible en so totalidad, por corres
ponder una parte de ella ó los depósi
tos necesarios, y otra mayor á los vo
luntarios á plazo fijo, cuya duración 
varia desde un mes á un uno, ó ú los 
que solo pueden retirarse mediante' 
aviso con anlicipacion de 16 á 91) días, 

I."'"?"'."" ~Ti.'SáTi 'tt fl íí'r r"r 

queda una sumo considerable,' que ha 
debido' y'á págársé' por'hátier llegado la ]' 
época de su vcncimienlo, ó que pueda 
reélamársé ¡i vólúhíad por él cóncéptq | 
dé'cuéht'as'corrientes'^ ;,' , ¡ 
" El día '9'ile Octubre, al 'encargarsé , 
d é l a gestión dé la Hacienda él Minis- j 
tro qué suscribe, el tola) de obíigocio- ; 
lies, cuyo pago podía exigirse al con- j 
tado, ' á^céridie á la cantidad de i 
68.473 840 rs. 15 cénis. Esta suma se 
ha reducido después por las fénovocio- ¡ 
nés héché's, gracias ú "lá :'cpnfiáiiza qué 
inspira ,el Gobierno Prpvisionol, pero 

•lodavla^llega! lípy i una cifra imppr-
itantei 'qiié auméntariá por 'los vénci-
mientés jdé ' los meses venideros, s| los 
imponentes no continuaron pidiendo 
la renovación do sus depósitos. 

Parece innecesario detenerse é demos
trar la/gravedad del conflicto én que 
la siluaeion dé la Caja. poné. hoy al Te
soro, y que obliga á dedicar sin pérdi
da de tieinpó.á dicho Establecimiento 
¡los sumas necessrias'paro lá con'liniia-
iciou do sus_pper,ocioiies...,Estqs_lLechps 
comprueban la cxactiiiid de las censu
ras que á Id institución de la Caja'de 

^Depósitos sé han dirigido con frecuen-
jeia, considéráhdolá', como un peligro 
^continuo para él Tesoro; peligro oculto 
por la facilidad con que en las épocas 
de confianza y desahogó afluyen á la 
Coja los capitales, pero que se pone de 

imonifiesto en los niomuntos de apuro, 
haciendo pagar muy'cara aquella faci
lidad qué tan agradable parecía y que 
consiituyó un incentivo poderoso pora 
llevar á cobo tantos gastos su porfióos ó 
perjudiciales, como fuera do relación 
con el estado económico del país. Con 
la Caja de Depóiitos, tal como hoy se 
halla organizada, no es posible el or
den en lo Hacienda, ni existe, propia
mente hablando, presupuesto obliga
torio para el Ministro, y la reforma del 
citado Establecimiento, respetando por 
completo los derechos de los imponen
tes, es una do las necesidades á que de
berá atenderse con mayor preferencia. 

Llaman también la atención en el dé
ficit''del Tesoro, como ' obligaciones 
apremiantes, los vencimientos corres
pondientes A contratos de aniieipacio-
nes de fondos que tienen lugar antes 
de 31 de Diciembre. Él importe total 
de estos vencimientos; entre los 
cuales esté el de un plazo de los con
tratos con la casa Fou'lil y Compañía dé 
París, y los de otros varios hechos táni -
bien con casas cxlrangeras, acciende á 
la cantidad de 343.440.266 rs. vn. , 
estando, consignados para responder de 
su pago '1.776.8bU.O00 rs. vn. no-
minalés en títulos de 3 por 100 'de la 

emisión autorizada por la ley de 30 de 
iunip délSeG; 94.664.000 rs. vn. en 
billelcs hipolécariós de la veiita de bie
nes nacionales, y 80 millones de reales 
vellón é n pagarés con garantía del Van
eo de Espaha. 

Las obligaciones de .Presupuestos 
pendientes en las provincias, según los 
datos dé 31 de Agosto, importaban la 
suma de 269.450 000 rs., siendo una 
buena parle de ella de urgente pago, 
por corresponder i gastos de; personal, 
y á vario; servicios que no, pueden sin 
grave dailo continuar por iriás tiempo 
desatendidos. -
, En las demás partidas del déficit hay 
algunas, también apremiantes y cuyo 
importe es de mucha consideración. A 
46 670.782 rs. ascendían ' los pagarés 
pendientes de pago el dio 1.* de Oc
tubre en la Tesorería Central, y á 
214,160.000 rs.- vn, las letras (¡ cargo 
de las Tesorerías de provincia que se 
hallaban en ei mismo caso. Los libra
mientos expedidos por les Ordena-

.ciqnes/.de los M.inisterios, pendientes 
en la primera Tesorería, importaban 
SÜIO.OUO rs. vn. ; 6.550.000 las le
tras pretextadas del vencimiento du 30 
de Setiembre último; 5.023.500 rea
les vellón los créditos reclamados por 
la Direccion.de Contabilidad de Mari
na, y que deben satisfacerse en el ex-
trangero, y 4.499.562 rs. vn. l a c é n t i -
inos las letras a cargo de la Tesorería 
Central, girados por los comisionados 
del Tesoro en el extrangero y por la 
escuadra del Pacifico; -sin mencionar 
otras obligaciones, que no merecen tan
ta atención, ya por su pequeiia impor
tancia, ya por no presentar un carác
ter de tanto urgencia como las citadas. 

Auméntase la gravedad de la sitúa ' 
cion del Tesoro por las circunstancias 
del año económico presente. Lejos de 
poder contar para disminuir el déficit 
con los recursos ordinarios del ejercicio 
de 1868 ¡i 1669, es indudable que este 
ha de dejar un descubierto de gran 
importancia. Todas"las rentas públicas, 
mal calculadas por cierto en el Presu -
puesto vigente, han de tener en este 
año una bajamos ó memos considera
ble, ya porque algunas acunan un notable 
descensó durante los últimos años (de
bido en porte á la mala administra
ción del Gobierno anterior, y en porte 
i las crisis económicas que ha sufrida 
la Europa y i la disminución de las 
últimos cosechas), ya por las pérdidas 
consiguientes al período revolucionario 
que acaba de atravesar al país. Las 
providencias de hs Juntas, inspiradas 
en general por el mejor celo, pero uo 
pocas veces obedeciendo á un espirita 
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rtn locnüdml, hnn desnrganizailo com-
plelntuiMite los impuestos, y en muchos 
pimíos, á l'i Süinlira de sus disposicio
nes, se IIIIII (lefraudiido los intereses 
ck'l Tesoro, haciéndose un escandaloso 
runtriibsndo y cometidni.'oso atentados 
directos contra las propiedades de la 
Nación, consideradas cual si fueseu 
bienes comunes. No es posible to
davía l'oniiar un cálculo algo aproxi
mado m erca de la lii|uidacion de este 
período, pero por los datos que j a tie
ne á la vista el Gobierno y por el dete
nido estudio que ha hecho del Presu
puesto y del estallo de las rentas, pa
rece tnuy probable que el délicit del 
presente ejercicio no sea inferior á la 
suma do UÚO ,i "OJ millones de rs. vn. 

Y no consisten solo en lo que va d i 
cho las dificultades de la situación de 
nuestra Hacienda. Además de las obli-
Kaciuncs oriíinaritis del Presupuesto, 
presentase la necesidad de hacer algu
nos gastos extraordinarios en el invier
no inuiedialo. En varias provincias, 
azotadas por la carestía, faltan resursos 
para verificar la siembra, habiendo 
gran número de obreros sin ocupación, 
y aunque el Gobierno no puede con
siderarse obligado en manera alguna & 
darles empleo, porque no reconoce el 
principio del derecho al trabajo, ni 
puede razonablemente intervenir en la 
organización y marcha de la induslriai 
preciso es que en estos momentos y 
por el carácter excepcional de las cir
cunstancias presentes, se imponga al
gunos sacrificios para facilitar el auxi
lio á las localidades mas necesitadas, y 
cooperar con ellas á la disminución de 
la crisis actual, dando á la tierra el 
grano que demanda, con la esperanza 
de abundante fruto en el aüi) próximo 
venidero. ' 

l'ara atender á tantas y tan conside 
rabies obligaciones ¿qué recursos ha 
dejado al Gobierno Provisional la A'd-
ininislracion anterior? Una existencia 
de 52.025.783 rs. m . en las Tesorerías 
r.entral y de provincias, correspon
diente al dia 1." de Octubre; algunos 
restos del producto de las venias de 
bienes desamortizados, y varios crédi
tos irrculizaliles por el inoinénto sobre 
las Cajas do ül t ramai . De los mil se
tecientos treinta y un millones tres
cientos treinta j siete mil seiscientos 
sesenta y siete rs. vn. que importan 
los pagarés de compradores de dichos 
bienes, pendientes en fin do Junio ú l 
t imo, y cuyos vencimientos están 
escalonados desde el año económico 
presente hasta el ejercicio inclusive 
de 1866 á 1867, despuus de deducir 
l.li 'Jü.SHO.OSl rs. vn. (destinados á lá 
amortización de las dos sértes de b i 
lletes hipotecarios, á responder de los 
pagarés del Tesoro garantidos por el 
Banco, según convenio aprobado en 
27 de Mayo de este a ü o , y en garantía 
de la negociación hecha con los señores 
l'ould y Compañía de París), solo que
da disponible la suma de 138 507.1586 
reales vn. , de la que han de descontar
se los pagarés procedentes de bienes de 
clarados en quiebra y de ventas «nula-
dos, cuyo importe se ignora todavía. 

Por resto dé la op"rac¡on citada de 
27 de Mayo, aún pueden negociarse 
pagarés hasta la suma de 8G.4':2.!>~3 
reales vn., esiando por último, dis
ponibles 663.728.'""'rs vn. nominales 
en títulos del 3 '00 consolidado 
interior en la Tesorería Central y en 
lu Comisión de Hacienda de París de 
los 2..M2.873.000 recibidos do la Di
rección de la Deuda en virtud de la ley 
de 30 de Junio de 1866, y auloriia-
do el Gnbieriid por la ley de 11 de 
Julip ( k 1867 i emitir lítalos del 3 

por 100 consolidado exterior hasta la 
cantidad necesaria para obtener un 
valor efectivo de 100 030.000 de rea 
les. El haber del Tesoro es, como se 
vé, por el momento, de deficil y cos
tosa realización, y la mayor parte de 
él no constituye tampoco, propiamente 
hablando, un haber, puesto que con
siste en nuevos títulos de la Deuda 
pública, que todavía no han salido ul 
mercado. 

Tal es, brevemente presentada en 
sus rasgos generales, la situación en 
que el Goblernn Provisional encuentra 
el Erario, al encargarse por la volun
tad nacional de . la dirección de los 
negocios públicos. Tal es la triste he
rencia que el régimen caldo ha dejado 
á la revolución y cuyo inventario era 
indispensable poner claraiuenle de ma
nifiesto para cubrir la responsabilidad 
del Gobierno. Ka pocos anos se han 
consumido, sobre los ingresos ordi
narios de los Presupuestos, casi todos 
los productos de la desamortización 
los considerables capitales que afluye' 
ron á la Caja de Depósitos y las impor 
tantes sumas i que ascienden las aoti 
cipáciones de fondos recibidas. La Deu
da permanente lia crecido desdo 1360 
mas de un 50 por 100 de su Impor 
te anterior en capital, y casi un 
130' por 100 en intereses, llegando d 
las enormes sumas de 22 109.309.121 
y 390 692.173 rs. Tn. respectivamente, 
y después de tanto y tanto sacrificio, 
el pal' encuentra hoy las rentas en 
baja,"los valores futuros empélíados,' 
la Administración desorganizada, las 
mas respetables obligaciones desaten' 
diiias. El cuadro de esta herencia bas 
taria, si otras muchas causas no hu
biera, para justificar, según al princi 
pío se indicó, la destiucdon del régi
men anterior; régimen tan deplorable 
on la Hacienda como en la política, 
tan poco celoso de los intereses del país 
que al mismo tiempo que desantendia 
sus obligaciones mas sagradas, y lo lie 
vabá'friamenle á la bancarrota, destru 
yendo su crédito y sus recursos, enlici 
paba sumas importantes que hoy ascien 
den á 3S.879.S43 rs. vn. facilitados 4 
la dinastía calda á cuenta de futurásasig-
nacinnes (después de estar satisfechas 
íntegramente las que tenia señaladas) 
del producto que había de dar la des
amortización de los bienes pertene 
cieutes al Patrimonio de la corona, j 
dé lo que resultase del expediente in 
cbado pura la compensación de crédi. 
los, que, merced al alzamiento de Cá
diz, no llegó á ser resuelto como se 
pretendía, ^evitándose por este suceso 
grandes perjuicios al Estado. 

El mal es profundo, el remedio ur
gentísimo, y esto remedio en las cir
cunstancias presentes solo puede ha
llarse, sin perjuicio de aprovechar por 
la mejor manera posible, los recursos 
existentes en un cmpréslito de bas
tante cuantía para atender desde luego 
ú las necesidades de mayor urgencia, 
reanudando las operaciones de In Caja 
de Depósitos, sin limitación ni excep
ción alguna; abonando las sumas cor
respondientes ¡i los contratos de antici
paciones de fondos en la época de 
sus vencimientos, para recoger las ga
rantías ó prendas empelladas, y satis
faciendo las obligaciones del Presu
puesto pendientes de pago, y las de
más que, como la muy preferente de 
los intereses de la Deuda, han de i r 
venciendo en.el resto del ejercicio. De 
este modo volverá el Tesoro á sus 
condiciones normales, se restablecerá 
el crédito del Estado y libre el país de 
los apuros financieros, podrá consti
tuirse pollljceiuente reformando su 

Hacienda y su Administración y des
arrollando sus gérmenes de riqueza, 
con la aplicación de los grandes prinai-
pios que la ciencia y la revolución han 
proclamado. 

El importe de este empréstito no 
puede bajar de 2000 millones de rea
les efectivos. Adóptase para realizar 
lo el medio de la emisión' pública, y 
mediante suscricion, de bonos del Te
soro, al tipo de 80 por 100, con inte
rés del G, amortizables por partes igua
les en un plazo de 20 aSos por todo su 
valor nominal; reservándose el Gobier
no el derecho de acelerar la amortiza
ción. Con estos datos, el interés resul
ta próximamente al tipo de 10 por 
100, que es el que corresponde en la 
actualidad, según lo demuestran los 
hechos, á la situación de nuestro cré
dito. La baratura del capital es privi
legio de los pueblos ricos y poderosos 
y si España para hallar los fondos que 
necesita ha de pagarlos ¿ precio eleva
do, cúlpese á los Gobiernos que empo
brecieron i la Hacienda y al país con 
sus continuados desaciertos. 

El pago del importe total del em
préstito se hará en cuatro plazos b i 
mensuales, dándose á los suscritores 
que desde luego abonen toda la canti
dad la ventaja correspondiente, y ad
mitiendo en pago del importe de la 
suscricion las imposiciones de la Caja 
general de Depósitos, que por capital^ 
é intereses hayan . vencido hasta el dia' 
inclusive cu que se cierre la suscricion,: 
así como (odas las obligaciones que por 
anticipaciones de fondos ó servicios del 
Presupuesto vigente se encuentren pen
dientes de pago en la misma fecha. 
De este modo y con suma sencillez 
pueden quedar prontamente satisfechas 
muchas ¿e las obligaciones más apre
miantes, :y se da ei medio de jntere 
sarse ei íe l empréstito á los imponen 
les de la Caja, qué por falta de cum-
plimíento del Tesoro no pudieran co
brar el importe de sus imposiciones 
hasta el dia en que el plazo de la sus
cricion ceucluya. 

Para atender d las nuevas cargas que 
el eiupréslttp hará pasar sobre el Te
soro durante los primeros años de la 
operación, el país, además de la ga
rantía general apreciada en los marca
dos extranjeros, cuenta con algunos 
recursos especiales, independientes de 
los que proporcionará la reforma radi
cal, pero gradual y sucesiva, de nues
tro sistema económico y renlislico. 

Estos recursos están constituidos: 

Rtalet m . 

1. * Por los pagarés 
de bienes desamorti
zados que sirven de 
garantía y que se res-

i calarán al terminar 
j los contralosá que es-
': tan afectos. . . . ISO.OJO 000 

2. * Por los pagarés 
de bienes vendidos 
que están todavía dis
ponibles en Tesorería. 115 000.000 

3. ' Por el valor de 
los bienes desamorti
zados no vendidos aún, 
y que producirán, es
timándolos á un pre
cio mínimo, después 
de descontar el 80 por 
100de los Propiosque 
corresponde á los pue • 
blos 820.000.000 

4. ' Por el valor de 
los bienes del Palri-
mononio de la corona, 
calculados también en 

las circunstancias más 
desfavorables... . . 640.000.000 

13.' Por el de los 
montes y minas del 
Estado, id . id . . . 350.000.000 

Componiendo una su
ma mínima total de. 2.110.000.000 

que se consagrará especialmente al pago 
,de los intereses y amortización del em
préstito; acelerándose esta todo lo que 
el progreso de las ventas permita, para 
disminuir hasta donde sea posible las 
obligaciones del empréstito, cuando ha
yan de pesar sobre los presupuestos ge
nerales del Estado. 

El Ministro que suscribe cree inne
cesario entrar en explicaciones deta
lladas sobre el valor é importancia de 
estos recursos, en cuyo cálculo se ha 
procedido con la mayor prudencia, 
apoyándolo en elementos bien conoci
dos, y procurando pecar siempre por 
defecto. Puede considerarse como se
guro que la realización de las venias 
dará un producto muy superior al que 
se ha calculado, y teniendo en cuenta 
lo que ese producto debe ser eu cada 
aüo, con arreglo al que se ha observrdo 
por término medio durante el último 
quinquenio en las ventas de bienes Na
cionales, no es infundado esperar que 
en los siete primeros años se amortiza
rá por lo menos la mitad del emprésti
to . Este plazo parece suficiente para que 
las formas poljlicasyeconómicascauibien 
la manera de ser del país, y aumentan
do sú riqueza, eleven el producto de los 
impuestos, sin mayores cargas,' y, an
tes por'el contrario, con alivio del con-
Irlbuyénte. La supresión de los monó-
poleos. estancos y prohibiciones,1 la re
forma liberal de los aranceles aduane
ros, la destrucción de las trabas, innu
merables que se oponen al desarrollo 
de la asociación, de la industria, del 
tráfico y del crédito; la disfusioii por la 
libertéd de enseñanza de los conocí-
míenlos útiles; el órden y la descentra
lización adminislrativa; la unidad de 
fuero) la reducción del Ejército, la eco 
nomía de todos los gastos qué no sean 
absolutamente necesarios: la disminu
ción progresiva de los qué originan el 
exceso de atribuciones en el Gobierno 
del Estado, causas son todas de gran
dísima fuerza para dar nueva y podero
sa vida al pueblo español, que, no sien
do inferior á ningún otro en actividad 
é inteligencia natural, se elevará en po
co tiempo al nivel de sus hermanos de 
Europa. 

Las resoluciones que acerca de 
los puntos indicado» ha tomado ya el 
Gobierno provisional, son garantía se
gura de la ejecución de todas las demás 
reformas. Con ellas nuestro Tesoro, 
que hoy solo tiene una suma de ingre
sos ordinarios de 1.800 á 1.900 millo
nes de reales, podrá contar holgada
mente con ingresos muy superiores, y 
nadie, considerando ol aumento anual 
de las rentas públicas durante el pe
riodo de 1850 á 1865, verá una exa
geración en la cifra de 2 500 millones 
de reales, masque suficiente para cu
brir todas las obligaciones del Presu
puesto, después de la realización de las 
reformas indicadas, si estas se llevan á 
cabo gradual y lucesiv'ainente en lo 
que corresponde á la Hacienda, con 
arreglo al plan ordenado y melódico 
que propondrá oportunamente á la 
aprobación de las Córtes. Aunque el 
feliz éxito de estas medidas sea seguro, 
y ardiente el deseo de llevarlas i cabo 
que anima al Ministro que suscribe, 
como fundado en una convicción pro
funda hace mucho tiempo adquirida, 
no cabe el realizarlas de una sola ver; 



porque siendo preciso aoto todo pagar 
¡as (leudas contraídas y no desmembrar 
por lo tanto los recursos del Presupues
to, debe evitarse que la irapreniedila-
cion del deseo y la inipaciencin de ob
tener para si una gloria que debe re
partirse cutremuchos, comprometa, de
jando inmediatos descubiertos, los re
sultados de las reformas, y cause graves 
males que la prudencia y la modera
ción, hermanos con la decisión y la 
energía, pueden evitar fácilmente. 

Pero no es posible llegar al Estado á 
que aspiramos, Si:i hacer en los mo
mentos actuales un gronde y heroico 
esfuerzo, t's preciso conjulidar los re
sultados de la revolución; y el pueblo, 
que tantos sacrifleios lia hecho, que 
tantas penalidades ha sufrido para 
romper con el pasado, no puede de
tenerse antes de completar sú obra. 
La continuación del estado en que el 
rígitnen caido h i puesto á la Hacienda 
pública, seria la pérdida de todo lo 
conquistado, y el descrédito y la ruina, 
dala patria. Interesados estamos todos, 
desde el mas pobre proletario hasta él 
mas poderoso capitalista, en evitar tan 
funesto desenlace, contribuyendo cada 
uno hasta donde alcancen sus medios 
y dando;muestra clara de la vitalidad 
y de la convicción y firmeza con qué 
emprendemos Ja ^ribra de 'nuestro rena
cimiento. Interesados están nuestros' 
hermanos de Ultramar, que han de re-
jinrlor evidentes beneücios del triun- ' 
fo de la revolución española. Interesa
das están también las demás Naciones, 
que habiendo de padecer'con nosotros 
los efectos de nuestra ruina han^de 
ayudarnos á fo'rtálécér y conservar in-
cólumé el crédito'de EspaHa, que mo
riría furzosáiiiénto,' si cl pals, por falta" 
de los recursos que necesita en estos 
supremos niónicntos, llegara á ser pre
sa dé una reacción favorable al régimen 
caido, ó desgarrara sú seno con los es
tragos del socialismo y il¿ Inanarquía.. 

Pero esto no sucederá. 
El Gobierno^' Provisional, honrado 

con la coñfiáñza'"de la Nación, tiene 
la seguridad dé que su llamamiento 
ha de ser ntemlido. España 'con honra 
es el lema dé la bandera levantada en 
los muros de Cádiz, y la honra de Us 
Naciones exige, como condición prime
ra £ ineludible, el respeto y!ei eunipíi-
miento mas exacto y escrupuloso de 
todas las obligaciones contraidas.., 

i : i empréstito que se propone dará 
los medios hecesai ios para tan sagrado 
objeto y abrirá ia espaciosa y deseut-
herazada via que ha de recorrer en 
adelante el país, para la realización de 
sus futuros destinos en él congreso de 
los pueblos civilizados. 

Por todas estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejó de Ministros, y 
usando de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Hacienda. 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Art . 1.* Se abre por suscricion un 

empréstito de 2 )0 millones de escudos 
efectivos. 

Ar t . 2.' Este empréstito será re
presentado por 1 250.001) bonos del 
Tesoro público, al portador, de á 2UÜ 
escudos nominales cada uno, con renta 
de 12 escudos ál año, emitidos al tipo 
ile ochenta por 100. 

Art . 3.* Los intereses se satisfarán 
por semestres vencidos en 30 .de,Junio 
y 31 de Diciembre de cada afio, á con
tar desde 1.* de Enero de 1869. 

Art 4 . ' El reintegro ó amortiza
ción del capital tendrá lugar por lodo 
vi valor nominal en Unjo cada uno de 
los 20 aiios que trascurran desde 1869 

«e « d a afio i este 
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objeto la suma de 12.500 000 escudos, 
y haciéndose la designación de los bo
nos que han de amortizarse por medio 
de sorteos, en lo forma que determi
narán los reglamentos correspondien
tes. -El Gobierno podrá aplicar á la 
amortización una suma mayor, si lo 
creyere convenienlo. 

Art . 5.* Los bonos tendrán una nu
meración correlativa dc<de el 1 al 
1.250.000, y su amoi li/acion se eje
cutará por decenas completas. 

Ar t . 6.*,. El Gobierno se obliga á 
constituir en el Banco de Espaila, an
tes de vencer el primer semestre, una 
garantía de pagarés de compradores 
de bienes desamortizados, sutlcientc 
para responder desde luego al pago de 
los dos primeros semestres y del pr i 
mer plazo de la amortización. 

Art. 7. ' Esta garantía se aumenta
rá para los intereses y amortización de 
los atios sucesivos, depositando también 
en el Banco de Espaíia los pagarés de 
todas las ventas posteriores de bienes 
desamortizados hasta ahora como na
cionales, ' de los que constituyen el 
Patrimonio de la corona, y de las mi 
nas y montes del Estado cuya enajena
ción se decretare. 

Art . 8.' La süsericion del emprés: 
tito tendrá lugar nominativamente du
rante un plazo de l ü dias, desde él 11 
hasta el 25 del próximo mes de No
viembre, eu le Tesorería Central, y en 

.los dé todas las provincias, menos Ma
drid. En las Comisiones de Hacienda 
de Espaila, de París y Lóndres, y en 
las Tesorerías de la Habana, Puerto-
Itico'y Filipinas,.la suscricion se veri-
ficará.en los dias que designe respecti
vamente el Presjdente de dichas Comi
siones y los Superintendentes de Ha
cienda de las expresadas Islas; dándose 

^dcsdc^lucgo á cada .suscritor un res
guardo interino ó talón por el importe 

d e su respectiva suscricion, que ha de 
ser precisamente en cantidad par de 
millares nominales. 

Ar t . 9,° El pago del importe de la 
suscricion podrá hacerse al¡contado con 
obono de 4 por 100 al tirón, ó en cua
tro plazos iguales con inlérvaló de dos 
meses. El primer plazo se pagará al 
hacer la suscricion y los tres siguien
tes cp los vencimientos correspondien
tes de los meses inmediatos. 

Art . 10. Serán admisibles en pago 
de la suscricion al empréstito todas las 
imposiciones hechas en la Caja general 
de Hc.pósitos que por capital i intere
ses iiayan vencido hasla el 2o de No
viembre, y. todas las obligaciones que 
por anticipaciones de fondos ó servi
cios del Presupuesto vigente se en
cuentren pendientes de pago á la mis
ma fecha. , 

Cuando la cantidad impuesta ó el 
importe de las obligaciones no sea igual 
al.de un número exacto de bonos, se 
completará en metálico la cantidad 
fraccionaria que fallare. 

Art . 11. Los resguardos interinos 
serán catigeados con toda la posible 
brevedad por los bonos definitivos al 
portador. , 

Art . 12. Asilos intereses semestra
les como los bonos amortizables. se 
pagarán en las Tesorerías y Comisiones 
expresadas, prévia presentación de los 
documentos originales, bajo factura 
duplicada. El pago se verificará en mo
neda de.la circulante en la actualidad 
ó en la del nuevo sistemo adoptado por 
decreto de 19 de Octubre, haciéndose 
en este caso el abono correspondiente. 

Art . 13. Los bonos, después de 
i amortizados, se comprobarán con sus 
I respectivas matrices y serán inutiliza-
I dos por medio i|e la quema, con las for-

. malidades prevenidas para los títulos 
j de la Deuda pública. 
! Art. 14. Se llevará una cuenta es-
• pedal de los ingresos, pagos por inte-
j reses y amortización y demás gastos de 
| emisión, giros ú otros cualesquiera que 
i exijan las nperaciones del empréstito, 
i Madrid 2ÍS de Octubre de 1868 .— 

El Ministro de Hacienda, Laureano l ' i -
guerola. 

¡ A l insertar e l presente decreto 
ea e l B o l e t í n of ic ia l de la p r o v i n 
cia, no os m i á n i m o poneros de 
manif iesto e l last imoso estado en 
que se llalla nuest ra hacienda, 
merced á los despilfarras y f r a n -
e.Tchelas de u n a C ó r t e c o r r o m p i 
da, y á las depredaciones de unos 
M i n i s t r o s , cuyas improvisadas 
fortunas son h o y la a d m i r a c i ó n 
de la Eu ropa en tera . 

No quiero evocar e l c ú m u l o de 
desaciertos en que h a n incu r r ido 
esos improvisados hacendis tas , 
dignos de l a veleidosa m u j e r que 
ei i é s t r a n g e r a p laza derrocha; e l 
oro d » : E s p a ñ a , porque seria r e 
bajar nuest ro p res t ig io , nues t r a 
honra , nues t ra d ignidad] y a l t i -
y é z nac iona l . 

1 E l Gobierno p rov i s iona l c ü y a 
cordura y pa t r io t i smo todos ad
miramos , h a descorrido e l asque
roso sudario que v e l á b a l a s i t u a 
c ión de l Tesoro, y e l estado que 
presenta es b ien t r i s t e . Para r e 
mediar , pues , e l m a l que nos 
amaga,"es necesario que todos 
los, que de l iberales se p r ec i an , 
se agrupen- en' derredor de l G o 
bierno o f r e c i é n d o l e los recursos 
que con j u s t i c i a r ec lama , á fin 
de l evan ta r sobre bases s ó l i d a s e l 
ruinoso estado de nues t r a ha
cienda. 

No es por c ier to la p r o v i n c i a 
de L e ó n I d que se h a l l a en las 
mejores condieiones e c o n ó m i c a s 
para la suscr ic ion d e l e m p r é s t i t o 
c i tado, debido A l a p é r d i d a c o m 
p le t a de la cosecha, su ú n i c a r i 
queza, pero a u n a s í a b r i g o la 
confianza que los capi ta l is tas de 
la misma, el C r é d i t o l e o n é s , los 
ricos hacendados y hasta e l h o n 
rado y laborioso .artista que á 
fuerza de v i g i l i a s y e c o n o m í a s 
h a reun ido u n pequeflo c a p i t a l , 
se a p r e s u r a r á n á suscribirse a l 
e m p r é s t i t o n a c i o n a l . 

Leoneses: de vues t ra no des
men t ida l e a l t a d , h i d a l g u í a y pa
t r i o t i smo espero s e c u n d é i s los de -
seos d e l Gobierno p rov i s iona l que 
son los de la N a c i ó n entera. 

L e ó n 4 de Noviembre de 1868. 
—Mariano Ácevedo. 

, S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O 3.° 

! N ú m . 385. 
i 
I S I Ezcmo. Sr. Ministro de 
l Hacienda en kUgrama de hoy 
! me dice lo que sv/ue. 
' « E n o l caso líe que l l e g u e á 

esa ¡ i r o v i n c h D . Manuel E c h e 
v a r r í a é I r i ba r r ez , pagador de 
clases pasivas rio l a de Madr id 
que se h a fugado con fondos de 
l a T e s o r e r í a , debo asegurarse su 
persona, dando par te i n m e d i a t a 
mente . Es n a t u r a l de Nava r r a , 
bajo de es ta tura y m o r e n o . » 

Un su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, empleados de vigi
lancia, puestos de la Guardia ci
vil y (temas dependientes de mi 
autoridad procedan d ¿a busca y 
captura del indicado sugelo, po
niéndole en caso de ser habido á 
mi disposición. Lem 9 de Noviem
bre de 1808.— Mariano Acecedo. 

S E C R E T A H U . — N E G O C I A B O 3.° 

N ú m . 384. 

S I Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lugo e?i tclégrama de 
hoy me dice lo que-sigue. 

E n s i l l a correo de ayer se fugd 
dó esta con m i l doscientos escu
dos de l a caja de fondos p r o v i n 
ciales, p . Cesar Ve l a H i d a l g o y 
Soc i a s . » 

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, empleados de vigi
lancia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependient'.s de mi 
atitoridadprocedan á la busca y 
captura del indicado, sugeto, 
cuyas señas se insertan tí con
tinuación, poniéndole en caso 
de ser habido á mi disposición. 
León 8 de Noviembre de 1868.— 
Mariano Acevedo. 

S E S A S . 

Esta tu ra regu la r , pelo y ojos 
negros, color moreno claro y p á 
l ido , barba poca, b igote m u y p o 
co poblado, cara l a r g a y g r a n u 
j i e n t a , cuel lo l a r g o , cuerpo d e l 
gado, gasta l eon t ina y reloj y 
traje de cabal lero , l l e v a botas 
de monta r , su l engua je es bas
tante escojido y sus maneras 
elegantes, t e n d r á de 20 á 25 
aiios de edad. 

H A C I E N D A . — N E Q O C I A D O ÜNICO. 

E n e l sorteo celebrado en Ma
d r i d e l d ia 3 1 para adjudicar e l 
p remio de 250 escvidos eonueditlo 
en cada u n o á las h u é r f a n a s do 
Mi l i t a r e s y patr iotas muertos en 
campana, h a cabido en suerte d i 
cho p r e m i o á Doila C o n c e p c i ó n 
Balboa h i j a de ü . Fernando, C a 
p i t á n de l Reg imien to de C ó r d o 
ba, muer to en e l campo del h o 
n o r . 

Zo que se inserta en el JSolelin 
oficial, de órden del Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías para que llegue d noticia 
de la interesada. León 3 de [No
viembre de 1868.—Mariano Ace
vedo. 

http://al.de
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S E C R E M U - — f s q p c j m 3..' 

¡\úm. ,385. 
los AlcatjlM ile ,csla provincia, ,ein • 

pleaüns de 'vigilancia, ' puestos <ie Ja 
'Guanlia civil f demus d c p e n d i e n t ú de 
nú nuiotiiUd, praclináriin c u a n l á s i l i l i -
gíticias consiiluren necefiirios á'.averi-
g u a r el ¡jar.adüri) de lus ofcctos tqbadoí 
..(i! in Iglesifi ile.Cosli.Ule Vela, p.rovin-
¡•i.: dJ l 'olencia, y que;ó c.onl.iiiuacioDiSe 
í 'spríisan; y coso d,e s,er, lialiidos, jes, (te,-
ni j crAn , .iisi>óe).eiiíp hptfylW. P . j f f l W " 
sií.'iasícn ciíyo'p.oder se háljien. gijp.c.q!! 
i.) segnfiiad é 'ittC«wJ»t«ÍM!Í)m' nfé«¡ji; 
l ias pbndrán ú diipmiiéibnidel '^uzgády 
dü I . " instancia deTriécliilli). L'éon'ii d é 
Nuviombre de .1808 — El Gabernador 
iftiorino, Segundo Sierra iVamhiéj: v 

fifectes robados • • 

Vn cópun de plota.y unaicajita para 
el viático. VU(ia Cfiroaii,d.o id. 'y un rAstri-
l!oMp,(ro ,corona de^píjíta, un ,c¿l.i2,sw 
su pat^iiai un ipor t l ^ é i ^ ^ W 
platillo de piala, .upa cpncihayíe i d . , 

,l]f¡. crac¡ñ¡o deb ía la , aobre {¡¡orpi* 
de 'onza. y media. ' ' " 

Trps crismeras de pljila de dier y 
ochó onzas.' ' ' 

tín.á corona ,(le lá virgen con .fluince 
á diez y ocbo onzas de píala. 
' "Vjti c i i h áe plata con potetia ^ ctt-
clívffla de veinte y ^uat'ro pii^as.' ' 

,ljnás vijiajeras y,platillo de piala de 
caioffie oiízas. 

Un incensario y naveta d i plata do 
dps libras y media. 

Una cónclía'de plata para1 bautizar 
deinuev,e¡i!jiias.' 

lD9s,n;ed^ll?i)ei)lde plata .con ,circulo 
de úpa onza. 

'Otro crucifijo de plata de media onza. 
IDos .parés de broches cié plata de dos 

.capas. . . 
"Ún semi-etr.culo de,p,lata del «¡So 

Jesús de: dos onzas, ; ' ""' " ' " ' 
- JJa rosario grande engazado en plata; 

' Vrésvpojtfp.ci.as^.e.qietal.blanc!).: .« 

• SCCBKTIBM,' — V m i a t M 5." . 

' ' ' ' N f i m : 5 8 ¿ ' . ' ' ' ' 

Gncargi) ¡i los Ajcaldes de esta pro 
'vipciji , ciiipleádós de,vigilancia, pües- • 
liisd¿)atQu.ii.rdia.,civil.y .denias depen- i 
(íientes ia'.ipU..a^#i'Mr«nWitfW!$>! • 
£Uí\ñtas^d¡!j^cnc¡os crean; neqssarjas á > 
oy'er^ulr'^lpaf^dérd^p' Ipj.efifcJ.Oji'co': ¡ 
fiaiiós'en l^iglcsia.rarr^.uia!idel^e- • 
K f ó ' i t e f & t ^ ^ ^ Q ^ ' j ' ^ j i a áicoivf in'uáv -
iVinn'se'íspfesoni y si Tuése'habíiiVál- *. 
(iiiou persono ciin (licliós efectos'í'.ó.ór-: -
¿UIÍÜ;d(.i'cH6.'j, r«iÍjításéla'Con'to'üá'se-
giitidad .'t dis'poslcinnulel .'Jiizgadn de: 
lieiiiiVente. .'t^eiin S".dp.MIóy-ipipbrdide-
1S68.—Ei Gííbcriiador Jtiteriiio, Se-
guudü Si.erra líambléy... 

' Ál/iajas ii'cfeclos robados'. " '. ¡'. 
- :. ... " w y - í ' •• :'<• :W • 2'1F'»Í» ' ' l i s - 'r . . 
:, Un. copón jl.eiR^la^i^oradopijr^d.síi-, 

tror.de.- jicso do_.scis. i .flpjió .(ínZíis. ¡f 
robierlta.cijxcélaíiíi^ spure c|Io pná pa-
qnéná.cr'ai iambioa de.ylatj. t^i.'incep-; 
sario cou su naveta', y cucHa'ríífa cóh: 
unas ligtiras de ángeljcii donde engan-
chon las cadenillas, de p'aqiH! blanco. 
Un caldero:<!';his<í|)o:del' Bilifrio nietal. 
[j'n. plalillo, dos .vinajeras; 'dos campa
nillas de .igual -miilal.iLlos cajas de •ma
dera ,6 .cepillQSidimdo -(etdepNitfliaa 
limosnas : i . 

"Kúfn;. 587.' , . .' ' • \ 

Las Alcaldes de esta provincia, cm- ' 
píca los de rfgilaaciv, puestos de la 
Guardia civil,y.,(iefii,09 dep.endieples^e 
mi autoridad practicarán'cuantas'dili
gencias ,créa.n¡convtíniftntes;4 conseguir 
el hallainv \le las nlhajaii qifí! ep.ia.p»-
che'del,28.fueron í.obadas en Iji^glesj?-
de la vijia de,Gaton, y quo.á'co^tinpji'- ; 
cion se.csprcsófl, jpwién.di^aj '<i ,'dispp;; 
sicioii del Sr. Juez de Villalón -si fíie-

vreiuficu ruBiic». 

.. ' C I R C U L A R . ;;.•'•; 

'̂ ;/,.'¿ V v ' ^ á l R . r ^ . V ": :;- "-

i í ío ih^iépipse Bissept(|^o,|os Ayunr 
(amienlos flue ii co.nlinu,^cjpn ^.e^spre-
san i'récójer'la's c'é'dulás.de vecindad'y 
Iicencia9''de estpble'ciniientús púbiiebs, 
ne<!esAri.9S J i r a l Rus '^especllMS locali-
dji^es, y piiáíepj¡í>i pqásip^ar fistejifo-' 
cuido graves perjuicios'£'sus adminis-: 
Irados, toda vez que la feHiPdesu'cíd'a'-; 

twbf tos í ' s in ' c í ro 'moi ivoquee^ 
.indc¡ciin)entalii>"8; se Hace noce'sáfidíjüo 
tsniprpn.lo cofim sé r,ec(ba PfM..;Sé VIP' 
séntén, los .Alc^ljles'porsii ¿/pefsonii.de-. 
bidainenté'áuló'rizada por los mismos á 
hacerse cargo !de • dichos docu'inehibs," 
ror)naliz^ndpteljpe^ido>n;Ias (¿aptngs; 
gue .Mia'p'prevejiiflp.?; ^ i ^ e n ^ j ^ p i 

so ¡níéH'éíé len,?élfc'ató,mní;BeSiftj>le-.'.3ri 
c 4 B b % i ^ 4 á l i ; e ^ i e i r : d é . . Í ^ f ' ó t i r M : 
inpdjdífi .exigiendo la, r^p^pso^ifl^d j i 
qlijen corresppnda.;-.' , : • ' ; 
'/ÍHespecto 'á ;lp's Ayuntamientos gue 
yii llchéji recibidosjosdndicados dtícu-
incfllos .y^u^.^ díis¡cil)Ucjjjn.,dei)pjSsVsr. 
ya realizada procuráráu'asimUi^p. i ^ ; . 
gresar sin demora el importe total de 
§us1v.alor,es;r€spe<;.liTOS.iLeQn t M e M p . 

.. yiepi,!)^ .ile li88^.;---,¡-:i,Gptiér/{jdor igr. 

. tcri9o;.A¿áNa<< 'Slinfaífát&bleti''''' *' 

i (jelqcim .fájos. fiimfci/ÑSMllf i í ^ fio, 
j hoñ ttfv^dii Jos fla/umevfffl df yfo): 

, Ástorga 
, fi'enaVidés. > 
. SJagdz;.':' - i . • i ..•' 

Otero ¡ije j E s c a ^ o . , 
licqqéio y Corús. 
Sta';Mflr¡nii?del Rey." 
Santiago Millas, 
furc ia , , . . . . . . 
Castrillp de yaWueza. 
Castrbiíontrigá;'" ' ' : " " " 
Cebrpnés del¡Kio. 
Laguna Dalga. 

IgUciia. 
Ponfeírada. 
Toral üp Meraj.o. 
Gistierna. 
6^rcian|os del Camino. 
Calwd'a^ 
Canalcias. 
Castronmilorra 
Castrp^ierrp. 
fjea. 
Cebanico. 
Él Burgo. . 
(aprdaJiza.diel.Pvio. 
L.a' Vega ,de Atmajiza. 
Sahagun. 
Yaldepólo. 
yíiia'ipártin de j p . SanclijOt,. 
Villatnol". • ' " ' 
Viljórnóratiel,. ; . 
Viilave'rde . .de.Áreajj^. 
V i l l a s e l a n . ' " . ' 
Víllezal : l '. 
JF>,és¡n;o^eill?'Jflega. 

reu habidas 'ó alguna de ellas con las; g, |>cdro de Bercianos. 
personas 'en cu j o poder so haljéii! licon!. g¿i0. (|er|fl .yega. •' 
6 do Noviembre d e ' l S O S ^ E I - G o b í s r - ; ! •yiHontieya4o Jamiíz. 
nador ¡nleriiio,! Stgumlo Sierra"Pnmrlj Cipianés (iel Tejar. 
bley. '•' •'• ^' ''Í Í" j Santoveniá. " 

AllMifis, robadas. '• '•' ' ';!.f?r¡iJTs' ' • ; "' '• • ' Valdefr.esoq, . . , 
Un copón de plata dé ocho'onzas, j Viiladan^os 

aob^s.t* copa un escudo'Jliibiado w p j é f y Cabrillánes. 
armas de Gacilla, con papdera;, t j n - • Barrios de Luna, 
zas, castillos y leonés! , ' ,. { Alvares. 

.{/na (.'(>)« de plata dê  cuatip^,vpfljas Bembibrc. 
para administrar el' viático. , Cabanasraras. 

ÍMp.tps dp Gar*«ja!-

Matanza. 
Saa.iiil lan. 
Slas. Martas. 
yiJlacé. 
yilládemtír id/sía Viga. 
Villafer. 
yitlainapdps. 
Xjllaqftejida. 
l.a Pola de Gor.don. 
La Vccilla. 
^Iptallapá; 
Santa ,Cplpflilipj|eiCiitiieno. 
yaWepiéJ^go. 
VpgácerTprí. 
Balboia.. 

' . 
Ppr,tela. 
Trátamelo. 

Vpgá. jé 'y^lpíree': " V 

'G'OBIÉBÍÍP MILITAR. 
t ' l j ' ;>.f.,l!' 

Ljs .Sfé j . jAlcaldes.dplps . ^ j ^ i f ^ p f a ^ ^ e ^ e ^ W P ^ o ^ ' ! 0 8 ^ ^ ' 1 ^ 
pondrün quo'lo» iridivi^os^iiiptos./Jei pcttiajireemplazp.qpe.étt la tnisma figuran 
] t ^ ^ j r « t ^ i p ^ . , 9 . ) 9 . > ^ . M ! ^ # . ' K > tódfe».- peftenscieotes ai 4 . ' iSegimiehto 
^ / i ^ ^ ' ^ ^ M ^ / ^ J / É ^ t é l M i i f f ) ^ ' S i í ' B W a p á esta'capital él día 15 •<-< 
áqtufi! ppr,la tn^a.n9,.|a! ^.{jCppjain^d.apté dé.laípiiiifliofl .de ja 2!.reserva de.i 

del 
esta 

NO.MBRESl' 

[ •Séfápüji qut se cito; t? 

PÜÉW.QS. ; ''AyoNTAHiENTbiV 

Francisco García de'Roblcsr 
Ánselrno >l,v'áfeí'GaiciB', 
AngeVflobles Astprgalv . ' 
Jiiaii Cade'nas.Borrégo.. . 
Santos i ' r iélo Robles. . . • 
Mártin Délera" de Abajo. . 
übmiiigo Calvo^nodriguez. 
Alvaro Moran Áriás'."' . ' . 
AioDSolAlváre?. Valcarcel. ;• 
Manuel ,Marlinez.y Martinei, 
iJosíiRab'analíMelcon; 
Rodrigo'DietOrdónez..1 . 
Antonio Chacón Férnimdei. ' 
Basilio del-Prailo p¡ez:., . 
Pedro García Gómez. '. ' . -
Juah'Gutierréz Gala ' ¿ . 
Pcdro'Lopez'-I'rpvScho. , 
Martin Barricntos Laguna. 

Ángel Peiia López. 
Ijí aríuoi 'Aloiiso1Pastor,. 

" ' ".-•,"-'-' , .; , .'.'>•, .'..r,H^"''í'1'"''-,'1>''í l 
Alija de la mbera.^;.;;;>, ^il lalurieL,, ; ; , , ' , ; . ?, 

.Salud¿s .a ; .^[ ; . • ' ; ' - ' ' " ; ; . ; .I'ozíieióiidel ¡Páramo, 
i V i l l á h j u i t e . ' " yaldepólo!.; , ,„ ' 

V i l l a n i a i j d p s ; . ^ . , ^illaipandos. -
Villanior.; . ' ' . Monsilía d e ' l u j í n l f a . 
Tabuyo. . . 7 . •'.'., QuintánilíadeSomoza. 
Villacé. . . y i l i acé . ; ; 
Vaiiio. ^. . ;^:: , ,TriK!í(ás^ - . , . . . 
Róbledo'de Bábíá;' ' l ' . .L^)^(pjúa,ü ¿ - ¿ r , 
tfirciíi . 7 .¡it',';'.. i . j . : , ^ , 'jurjcia.;'.';', . i , . , ;, 
.Inicio.' " '. ; . , ! ! Vl^Sójp'yi.ijm'ip.,'..;..,;'•, 

- Caldas.: ',' ' ' .'..'.,, Láncí!ja,,¡,;i,,/:...,.,;' 
'Trascaslrii;' ; ' ' . ' ' . ' Bielje'. 
• 'Pr iow. . . ; , ^r ig j r t í r f / i - i . *.. 

Combjrros; ! .' 7 ' , . , . Prajdorrey.. ... 
Calábalas díj Arriba. . Vega de Aliaania. ,„ 
Sa.ntibanez de'i'prma. . yald^frespo;. ; 
coVbiiios.. .. fi0$\nfc d^ips QAPTPS 

'Ben)bi,brq¿., i, , 
yalflepplo. 

¿emb^ibre.' ',' . . , 
Villanueva del Cpn(liidp. 

Tiburcin.FcjmndeiVilladangqs : Cejaíljlla.'. '; ".. T ' ' . yj)(ji(iangps, 
Mii'tcclb T,iscoti:Canse'cb; .:' . Malallana. .- 7 .' . Matailaiia... > .. . 
Rémoii García (Jabezá.'/1 7 ; Lariégo de' Arriba. . . Rieilp. . ; , „ . ' . 
Igiíocio.Fernandez .Gutiérrez;, ' yiHsfraiica del Bierzo. . Villafranía del yíerzo 
Sátitiagó Alvarcz Marl¡nez> ' .Espinareda deíaBiy'^rá. .RÍpsécoLd¿,T¡¿p¡a>.i 
Saturnino Alonso Lózaiip.. . San Rpmán délosÓ'terós Q i ^ ü i i t d t t M ^ e i M 
Gomersindoyazqí 'Ca'rpintéro. fiórdoncillp.. . . . ,,,Go?<W.P.¿ÍIÍ.o. . •. . 
Francisco Alvarez Fernand^. . ; Ónzonillaí . .. • ., Leflp. ; . , . 
Enrique Alonso ijerréiro". ". '. Maraila. . ." . ' , . ' . .Ha^üíi; , . 
Cipriahó Alonso Garda'; . , Gáífln. . , . , ', • ( j r^ef i is . ' 
Jósd'FeriJandez Kóblés. i '. 'Redipollos. . . . Ljj lp. • , 
Gregorio Vello Girpp()o. . . Trabájelo. . '" , . . Trabfldclo. 
Rafael de Dios Suarez7 : Triscastro. . . . . flieilp. 
Juac'î ^̂ Vé̂ a Fernandez.. . . Bembibre, . . .' 7 B<;ipb$re. 
Júah Gajanes Novo.' . . '. .Coriil^on. . . .. . .' León. 
Alejandro Slartinéz Fernandez. Vijla'qucjida.. . . . Villoqu^jída, 

l̂ eon B d.e Npyj.epibr^ de ilfip. 
tafión.' . ' . 

r.El Corqpcl Qo.befi^dpr niWilpr, ,Cpl«mí(n Cas-

- AkaUia constilueitíml dé Gárrafe. 

. Por. los'olbaccas teslamenlarios del 
difnnlo Francisco López Morón, vecino 
que fué de Villaverdc dcArrlUa, se ha-

\ ce saber: Que .el que tenga que reola-
! mar canlra .les bienes qjie dejá dichoTi-
> UIMÍQÍ «u Callecimienlo,.8e pc«seatpn 4 

veriOcarlo»en el -prepiso término: de 
quince dias a contar desde la^ins^rcion 
de este anuncio en él Bblctiñ oficial de 
la provincia; pues pasado dicho plazo 
les-parará todo'perjúicid'. ; ' ' í : ' 

Villaverde dé Arriba y Octubre 31 
de 1868.-^ÉI'ÁlcáliIp; Pedro, piorez. 

imprenta 4c Miñón', 


